
 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 11001-31-05-038-2016-00338-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

De conformidad con lo ordenado dentro del proceso de la referencia, se elabora la liquidación 
de costas   a que fue condenada la parte demandada FIDUAGRARIA S.A., en condición de 
vocera del PAR ISS EN LIQUIDACION, así: 
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de FIDUAGRARIA S.A., en condición de 
vocera del PAR ISS EN LIQUIDACION. ….………………………….…………....$3.000.000.oo 
 
Agencias en derecho en segunda instancia a cargo de FIDUAGRARIA S.A., en condición de 
vocera del PAR ISS EN LIQUIDACION.………………………….…………....$ 2.000.000.oo 
 
Otros gastos probados en el proceso ……………....……………………………...$             0.oo 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN:                                                                                      $     5.000.000.oo 
 

Someto esta liquidación a consideración del señor Juez, según lo dispone el artículo 366 
C.G.P., para lo cual ingreso las presentes diligencias a su Despacho. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
Como la liquidación de costas procesales elaborada por Secretaría se encuentra 
ajustada a lo obrante en el expediente, el Juzgado la APRUEBA. 

 
Ejecutoriada la presente decisión y al verificarse que se encuentra agotado el 
trámite dentro del presente asunto se ordena el archivo del expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 

123 Hoy 19 de octubre de 2022 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

njts 

 

Firmado Por:

 

 



Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5196e1090d5c81c86fa1d44f08657bc0d39b253795e298d3051a67a4c60598e7

Documento generado en 18/10/2022 05:54:22 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós 
(2022). Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, el proceso 
11001310503820160033800 proveniente de la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá con decisión que CONFIRMA la sentencia proferida por este 
juzgado el 23 de abril de 2018 condenando en costas en la instancia demandante.  La Sala 
de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia CASA la decisión del Tribunal, 
REVOCA la sentencia proferida en esta instancia y condena en costas en las instancias a 
la demandada FIDUAGRARIA S.A., en condición de vocera del PAR ISS EN 
LIQUIDACION. En segunda instancia se fijaron como agencias en derecho la suma de 
$2.000.000.oo a cargo de la demandada FIDUAGRARIA S.A.  

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia en sentencia proferida el 17 de junio de 2022 que REVOCÓ la 
decisión de este juzgado. 
 
En atención al informe secretarial que antecede, fíjense en el presente asunto las 
agencias en derecho en esta instancia en la suma de $3.000.000 a cargo de 
FIDUAGRARIA S.A., en condición de vocera del PAR ISS EN LIQUIDACION. Lo anterior, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Por secretaría procédase a elaborar la liquidación de las costas 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 
123 Hoy  19 de octubre de 2022 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILV A  
Secretaria 

njts 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0de5e73f1aaf90e98e906d2b33417b91e4c014440cd4ab192641a988b7bd2deb
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 11001-31-05-038-2017-00166-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

De conformidad con lo ordenado dentro del proceso de la referencia, se elabora la liquidación 
de costas   a que fue condenada la parte demandada, así: 
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de AFP PORVENIR S.A. 
….………………………….…………....$  2.000.000.oo 
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de AFP PROTECCION S.A. 
….………………………….…………....$ 2.000.000.oo 
 
Otros gastos probados en el proceso ……………....……………………………...$             0.oo 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN:                                                                                      $     4.000.000.oo 
 

Someto esta liquidación a consideración del señor Juez, según lo dispone el artículo 366 
C.G.P., para lo cual ingreso las presentes diligencias a su Despacho. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
Como la liquidación de costas procesales elaborada por Secretaría se encuentra 
ajustada a lo obrante en el expediente, el Juzgado la APRUEBA. 

 
Ejecutoriada la presente decisión y al verificarse que se encuentra agotado el 
trámite dentro del presente asunto se ordena el archivo del expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 

123 Hoy 19 de octubre de 2022 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

njts 

 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva



Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 92b257f678584f41090fc13fb0e10a546371758614cab4c172acdcc9f1c81dc1
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós 
(2022). Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, el proceso 
11001310503820170016600 proveniente de la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá con decisión que CONFIRMA la sentencia proferida por este 
juzgado el 26 de febrero de 2019 sin condena en costas en la instancia.  La Sala de 
Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia CASA la decisión del Tribunal, REVOCA 
la sentencia proferida en esta instancia y condena en costas en primera instancia a las 
demandadas PROTECCION S.A. Y PORVENIR S.A.   

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia en sentencia proferida el 11 de junio de 2022 que REVOCÓ la 
decisión de este juzgado. 
 
En atención al informe secretarial que antecede, fíjense en el presente asunto las 
agencias en derecho en esta instancia en la suma de $2.000.000 a cargo de 
PROTECCION S.A. Y PORVENIR S.A. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Por secretaría procédase a elaborar la liquidación de las costas 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 
123 Hoy  19 de octubre de 2022 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILV A  
Secretaria 

njts 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 241ac285fabbe3362aa43595c4a9108bff99bbbdd20595394396b7fa55e777ed

Documento generado en 18/10/2022 05:54:51 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 11001-31-05-038-2017-00198-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

De conformidad con lo ordenado dentro del proceso de la referencia, se elabora la liquidación 
de costas   a que fue condenada la parte demandada, así: 
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de AFP PORVENIR 
S.A.….………………………….…………....$  2.000.000.oo 
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de COLPENSIONES 
….………………………….…………....$  2.000.000.oo 
 
Otros gastos probados en el proceso ……………....……………………………...$             0.oo 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN:                                                                                      $     4.000.000.oo 
 

Someto esta liquidación a consideración del señor Juez, según lo dispone el artículo 366 
C.G.P., para lo cual ingreso las presentes diligencias a su Despacho. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
Como la liquidación de costas procesales elaborada por Secretaría se encuentra 
ajustada a lo obrante en el expediente, el Juzgado la APRUEBA. 

 
Ejecutoriada la presente decisión y al verificarse que se encuentra agotado el 
trámite dentro del presente asunto se ordena el archivo del expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 

123 Hoy 19 de octubre de 2022 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

njts 

 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva



Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós 
(2022). Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, el proceso 
11001310503820170019800 proveniente de la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá con decisión que CONFIRMA la sentencia proferida por este 
juzgado el 11 de abril de 2019 condenando en costas a la parte demandante.  La Sala de 
Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia CASA la decisión del Tribunal, REVOCA 
la sentencia proferida en esta instancia y condena en costas en primera instancia a las 
demandadas y en segunda sin costas.   

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia en sentencia proferida el 27 de abril de 2022 que REVOCÓ la 
decisión de este juzgado. 
 
En atención al informe secretarial que antecede, fíjense en el presente asunto las 
agencias en derecho en esta instancia en la suma de $2.000.000 a cargo de 
PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Por secretaría procédase a elaborar la liquidación de las costas 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 
123 Hoy  19 de octubre de 2022 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILV A  
Secretaria 

njts 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 11001-31-05-038-2018-00415-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

De conformidad con lo ordenado dentro del proceso de la referencia, se elabora la liquidación 
de costas   a que fue condenada la parte demandada, así: 
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de AFP PORVENIR S.A. 
….………………………….…………....$  1.000.000.oo 
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de AFP PROTECCIÓN S.A. 
….………………………….…………....$  1.000.000.oo 
 
Otros gastos probados en el proceso ……………....……………………………...$             0.oo 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN:                                                                                      $     2.000.000.oo 
 

Someto esta liquidación a consideración del señor Juez, según lo dispone el artículo 366 
C.G.P., para lo cual ingreso las presentes diligencias a su Despacho. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
Como la liquidación de costas procesales elaborada por Secretaría se encuentra 
ajustada a lo obrante en el expediente, el Juzgado la APRUEBA. 

 
Ejecutoriada la presente decisión y al verificarse que se encuentra agotado el 
trámite dentro del presente asunto se ordena el archivo del expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 

123 Hoy 19 de octubre de 2022 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

njts 

 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva



Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós 
(2022). Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, el proceso 
11001310503820180041500 proveniente de la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá con decisión que CONFIRMA la sentencia proferida el 2 de 
agosto de 2021 por el Juzgado Segundo Laboral Transitorio del Circuito de Bogotá, sin 
costas en la alzada.  En esta instancia se fijó como agencias en derecho la suma de 
$1.000.000.oo a cargo de las demandadas PORVENIR S.A. Y PROTECCIÓN S.A.  
  

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, en sentencia del 29 de abril de 2022 mediante la cual CONFIRMÒ 
la decisión proferida por el Juzgado Segundo Transitorio Laboral del Circuito de 
Bogotá. 
 
Por secretaría procédase a elaborar la liquidación de las costas 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 
123 Hoy  19 de octubre de 2022 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILV A  
Secretaria 

njts 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 11001-31-05-038-2018-00520-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

De conformidad con lo ordenado dentro del proceso de la referencia, se elabora la liquidación 
de costas   a que fue condenada la parte demandante, así: 
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de ILDE ERNEY BONILLA CABRERA 
….………………………….…………....$  500.000.oo 
 
Otros gastos probados en el proceso ……………....……………………………...$             0.oo 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN:                                                                                      $     500.000.oo 
 

Someto esta liquidación a consideración del señor Juez, según lo dispone el artículo 366 
C.G.P., para lo cual ingreso las presentes diligencias a su Despacho. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
Como la liquidación de costas procesales elaborada por Secretaría se encuentra 
ajustada a lo obrante en el expediente, el Juzgado la APRUEBA. 

 
Ejecutoriada la presente decisión y al verificarse que se encuentra agotado el 
trámite dentro del presente asunto se ordena el archivo del expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 

123 Hoy 19 de octubre de 2022 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

njts 

 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito



Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós 
(2022). Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, el proceso 
11001310503820180052000 proveniente de la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá con decisión que CONFIRMA la sentencia proferida el 8 de junio 
de 2020 por este juzgado, sin costas en la alzada.  En esta instancia se fijó como agencias 
en derecho la suma de $500.000.oo a cargo de la parte demandante.  
  

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, en sentencia del 22 de abril de 2022 mediante la cual CONFIRMÒ 
la decisión proferida por este juzgado. 
 
Por secretaría procédase a elaborar la liquidación de las costas 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 
123 Hoy  19 de octubre de 2022 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILV A  
Secretaria 

njts 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 11001-31-05-038-2019-00610-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

De conformidad con lo ordenado dentro del proceso de la referencia, se elabora la liquidación 
de costas   a que fue condenada la parte demandante, así: 
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de DORIS PATRICIA ESPITIA LOPEZ 
….………………………….…………....$  300.000.oo 
 
Otros gastos probados en el proceso ……………....……………………………...$             0.oo 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN:                                                                                      $     300.000.oo 
 

Someto esta liquidación a consideración del señor Juez, según lo dispone el artículo 366 
C.G.P., para lo cual ingreso las presentes diligencias a su Despacho. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
Como la liquidación de costas procesales elaborada por Secretaría se encuentra 
ajustada a lo obrante en el expediente, el Juzgado la APRUEBA. 

 
Ejecutoriada la presente decisión y al verificarse que se encuentra agotado el 
trámite dentro del presente asunto se ordena el archivo del expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 

123 Hoy 19 de octubre de 2022 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

njts 

 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito



Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós 
(2022). Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, el proceso 
11001310503820190061000 proveniente de la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá con decisión que CONFIRMA la sentencia proferida el 31 de 
agosto de 2021 por este juzgado, sin costas en la alzada.  En esta instancia se fijó como 
agencias en derecho la suma de $300.000.oo a cargo de la parte demandante.  
  

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, en sentencia del 29 de julio de 2022 mediante la cual MODIFICÓ 
la decisión proferida por este juzgado. 
 
Por secretaría procédase a elaborar la liquidación de las costas 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 
123 Hoy  19 de octubre de 2022 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILV A  
Secretaria 

njts 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós 
(2022). Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, el proceso 
11001310503820190072400 proveniente de la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá con decisión que CONFIRMA la sentencia proferida el 13 de 
agosto de 2021 por este juzgado, sin costas en la alzada.  En esta instancia se fijó como 
agencias en derecho la suma de $500.000.oo a cargo de la parte demandante.  
  

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, en sentencia del 29 de julio de 2022 mediante la cual CONFIRMÒ 
la decisión proferida por este juzgado. 
 
Por secretaría procédase a elaborar la liquidación de las costas 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 
123 Hoy  19 de octubre de 2022 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILV A  
Secretaria 

njts 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 11001-31-05-038-2020-00052-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

De conformidad con lo ordenado dentro del proceso de la referencia, se elabora la liquidación 
de costas   a que fue condenada la parte demandada, así: 
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de MARLEN PACHECO MALDONADO 
….………………………….…………....$  1.000.000.oo 
 
Otros gastos probados en el proceso ……………....……………………………...$             0.oo 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN:                                                                                      $     1.000.000.oo 
 

Someto esta liquidación a consideración del señor Juez, según lo dispone el artículo 366 
C.G.P., para lo cual ingreso las presentes diligencias a su Despacho. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
Como la liquidación de costas procesales elaborada por Secretaría se encuentra 
ajustada a lo obrante en el expediente, el Juzgado la APRUEBA. 

 
Ejecutoriada la presente decisión y al verificarse que se encuentra agotado el 
trámite dentro del presente asunto se ordena el archivo del expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 

123 Hoy 19 de octubre de 2022 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

njts 

 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito



Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós 
(2022). Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, el proceso 
11001310503820200005200 proveniente de la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá con decisión que MODIFICA la sentencia proferida el 25 de 
agosto de 2021 por este juzgado, sin costas en la instancia. En esta se fijó como agencias 
en derecho la suma de $1.000.000.oo a cargo de  MARLEN PACHECO MALDONADO.  
  

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, en sentencia del 29 de julio de 2022 mediante la cual MODIFICÓ 
la decisión proferida por este juzgado. 
 
Por secretaría procédase a elaborar la liquidación de las costas 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 
123 Hoy  19 de octubre de 2022 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILV A  
Secretaria 

njts 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

9INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós 
(2022). Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, el proceso 
11001310503820200027300 proveniente de la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá con decisión que CONFIRMA los autos proferidos el 7 de octubre 
de 2021, condenando en costas a la parte actora, fijando como agencias en derecho la 
suma de $500.000.oo.   

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Bogotá Sala 
Laboral, en providencia del 2 de febrero de 2022 mediante la cual CONFIRMÓ los 
autos proferidos por este juzgado. 
 
Teniendo en cuenta que se encuentra pendiente de resolver el recurso de 

apelación contra la sentencia proferida dentro del presente asunto, una vez se 

allegue la decisión del Tribunal Superior de Bogotá, se deberá tener en cuenta las 

costas fijadas conforme el informe secretarial.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 
123. Hoy 19 de octubre de 2022 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILV A  
Secretaria 

njts 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 
 

RADICACIÓN 11001-31-05-038-2021-00357-00 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho para proveer, se informa que la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, CONFIRMÓ la sanción impuesta dentro del presente incidente de 
desacato. 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo dispuesto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, en la providencia, que confirmó la sanción impuesta al Dr. 
MANUEL FERNANDO GARZON OLARTE en su calidad de GERENTE REGIONAL de la 
NUEVA EPS, en auto del 28 de septiembre de 2022, dentro del presente incidente de 
desacato, en los siguientes términos: 
 

PRIMERO: RELEVARSE de decretar pruebas en el presente asunto, por lo expuesto en la parte motiva de 
la presente providencia. 

SEGUNDO: SANCIONAR por desacato al Dr. MANUEL FERNANDO GARZON OLARTE quien se identifica 
con CC 79323296 en su calidad de GERENTE REGIONAL de la NUEVA EPS, por el incumplimiento del fallo 
de tutela proferido por el Tribunal Superior de Bogotá el seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), 
con arresto de cinco (5) días, así como también, a pagar una multa equivalente a dos (2) SALARIOS 
MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES, valor que deberá consignar dentro de las cuarenta y ocho 
(48) horas siguientes a la notificación del presente proveído a la cuenta N° 30820-000640-8 del Banco 
Agrario de Colombia, denominada MULTAS y RENDIMIENTOS o, a la cuenta que para el efecto disponga el 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, por los motivos expuestos en la parte motiva de esta 
providencia. Tal arresto, deberá cumplirse en las instalaciones que la policía Nacional determine. 

Para tal efecto, en firme esta providencia, por secretaria ofíciese a tales entidades públicas. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la decisión aquí adoptada al Dr. MANUEL FERNANDO GARZON OLARTE en 
su calidad de GERENTE REGIONAL de la NUEVA EPS, y al Dr. DANILO ALEJANDRO VALLEJO 
GUERRERO, vicepresidente de Salud de la entidad en su condición de superior jerárquico, vía correo 
electrónico, adjuntando copia de la presente providencia y a la parte incidentante, también vía correo 
electrónico. 

 

Por secretaria, dese cumplimiento a los numerales 2° y 3° del auto del 26 de abril de 2022 

proferido por el Despacho, incluyendo en la comunicación destinada a las autoridades de 

policía y de cobro coactivo pertinentes, para que, conforme lo dispuso el Superior en su 

decisión, se cumpla a cabalidad y en el término de la distancia la restricción a la libertad 

del gerente regional y se proceda a la deducción de la multa impuesta.  
 

Cúmplase,  

 

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 

osp 

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3fbd3feaa276d6a242291297d506685b998a4483be428bd09d52e2d46381f3eb

Documento generado en 18/10/2022 05:56:55 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


